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El Plano parcelario de la Vega de Calahorra (1912)

The Cadastral Map of the Vega of Calahorra (1912)

José Luis Villanova Valero*

Resumen
El objeto de este artículo es analizar el proceso de 
contratación y formación del Plano parcelario de 
la Vega de Calahorra (1912), las características del 
documento y de la información que lo acompaña. 
Para ello se ha estudiado la documentación de la 
Comunidad de Labradores de Calahorra, entidad que 
encargó los trabajos, que se conserva en el Archivo 
Municipal de Calahorra. Los trabajos fueron ejecutados 
con rigor geométrico y tuvieron un enorme valor 
durante décadas, pues hasta bien avanzado el siglo XX 
no se formó en España el catastro de rústica. Al menos 
hasta 1963, estos documentos ejercieron la función de 
certificados catastrales.

Palabras clave: Historia de la cartografía; Cartografía 
parcelaria; Cartografía catastral; Calahorra; Dionisio 
Casañal.

Abstract
This article analyzes the contracting and elaboration 
process of the Parcel Map of the Vega of Calahorra 
(1912), the characteristics of the document and the 
attached information. For this purpose, has been 
studied the documentation of the Comunidad de 
Labradores de Calahorra, entity that commissioned 
the works. This documentation is conserved at the 
Municipal Archive of Calahorra. The works were 
executed with geometric rigor and had an enormous 
value for decades, because the Rustic Cadastre was not 
carried out until well into the 20th Century in Spain. At 
least until 1963, the Community used these documents 
as cadastral certificates.

Key words: History of Cartography; Parcel Maps; 
Cadastral Maps; Calahorra; Dionisio Casañal.
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Introducción

El 16 de julio de 2007, la Comunidad General de 
Regadíos de Calahorra cedió en depósito al Archi-
vo Municipal de esta ciudad documentación que 
las distintas instituciones agrarias locales habían 
producido a lo largo de su historia para su orde-
nación y conservación con objeto de ponerla al 
servicio de los investigadores 1. La propia Comu-
nidad de Regadíos informaba en su página web 
que entre los materiales entregados se encontraba 
la correspondiente al “Plan Parcelario de la Vega” 
(1912) elaborado por Dionisio Casañal y Zapatero 
por encargo de la extinta Comunidad de Labrado-
res de Calahorra 2. No obstante, es necesario ad-
vertir que en realidad no se trata de ningún “plan” 
sino de un “plano” acompañado de una abundante 
documentación. El 16 de agosto de 1910, Dionisio 
Casañal, el responsable de los trabajos, escribió a 
Felice García, secretario de la Comunidad, ma-
nifestándole que, en cumplimiento del encargo 
recibido, remitía las bases “para hacer la medición 
parcelaria de la vega” para su examen. Así pues, 
parece ser que el encargo no hacía referencia a 
ningún plan parcelario, sino a un ejercicio de 
medición, que se plasmaría en un plano y otros 

1.  CASTAÑEDA BRACHO, M. T. y CRISTÓBAL 
FERNÁNDEZ, E. Descripción del fondo documental de 
la Cámara Agraria – Comunidad de Regantes de Calahorra 
(norma ISAD) y su interés para la investigación.

2.  COMUNIDAD GENERAL DE REGADÍOS DE 
CALAHORRA. La Comunidad de Regadíos cede docu-
mentación al Archivo Municipal sobre la historia agraria 
de Calahorra [en línea]. La Comunidad ha conservado un 
cuadro con una composición fotográfica de las hojas del 
plano, a escala reducida, que permite tener una visión de 
conjunto de la zona cartografiada. El cuadro, de 160 x 60 
cm, se exhibe en la Sala de Juntas. Las fotografías fueron 
realizadas por el fotógrafo calagurritano Robustiano Tutor. 
Tutor (1889-1968) fue un notable documentalista que plas-
mó en sus imágenes “tipos populares y escenas callejeras” 
de numerosos pueblos, así como fábricas de conservas 
de la zona y la mayor parte de las plazas de Calahorra 
a principios del siglo XX; estas últimas para la fototipia 
Thomas de Barcelona. ROCANDIO, J. Cien años de fotogra-
fía en La Rioja, p. 31. La fototipia de Josep Thomas i Bigas 
(1852-1910) fue una de las primeras empresas españolas que 
suministró tarjetas postales a editores locales. KORTADI, 
E. Horizontes emblemáticos: la postal turística en Euskadi.

documentos adjuntos. El 15 de noviembre de 1910, 
la Comunidad aprobó las condiciones en que se 
había contratado “la confección del plano parce-
lario del término de la Ribera” 3. Probablemente el 
error se deba a una incorrecta transcripción que 
se produjo en algún momento y que ha venido 
repitiéndose con posterioridad.

Estos documentos contienen valiosas infor-
maciones acerca de la propiedad de la tierra en 
Calahorra a principios del siglo XX, por lo que son 
de gran interés para los historiadores agrarios o los 
historiadores de la economía, pero también ofre-
cen un gran atractivo para los geógrafos, pues son 
un excelente ejemplo de los trabajos de cartogra-
fía parcelaria rústica que se realizaban en aquella 
época en España 4, y en este ámbito se encuentra 
este artículo.

El objeto principal de esta aportación es ana-
lizar el proceso de contratación y formación del 
plano, sus características y la información que lo 
acompañaba. Para ello, en primer lugar, se pre-
sentan brevemente la Comunidad de Labradores 
de Calahorra y los posibles motivos que tuvo para 
encargar los trabajos. A continuación se incluye 
una breve biografía del responsable de los mis-
mos. En tercer lugar, se exponen las bases para su 
elaboración. Y, por último, se analizan las causas 
del retraso en la entrega de los documentos, los 

3.  Archivo Municipal de Calahorra (en adelante, AMC), 
Fondo Cámara Agraria, Correspondencia y bases de con-
tratación del Plan parcelario del regadío de la Vega, 1912, 
sig. 36/5; Libro de actas, 1907-1914, sig. 7/11. Esta zona de 
regadío del río Ebro es denominada indistintamente como 
de la Ribera o de la Vega.

4.  Al respecto, véanse por ejemplo URTEAGA, L. Dos dé-
cadas de investigación sobre historia de la cartografía 
catastral en España (1988-2008); MURO MORALES, J. 
I. Mediciones de fincas, planos geométricos y evalua-
ción de la riqueza territorial en la provincia de Tarragona 
(1846-1892); MONTANER, C., NADAL, F. y URTEAGA, 
L. Cartografia i agrimensura a Catalunya i Balears al segle 
XIX; ROSSELLÓ, V. M., ROTGER, F. Agrimensors i plànols 
parcel·laris a les Illes Balears (1857-1862); SANTOS PÉREZ, 
L. J. Los fondos de cartografía histórica de la Dirección 
General del Catastro; FAUS PRIETO, A. Planos de las 
tierras arrozales de la provincia de Valencia (1860-1862); 
o NIETO CALMAESTRA, J. A. et al. Los levantamientos 
topográfico-parcelarios de la Junta General de Estadística en 
el municipio de Almería.
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resultados obtenidos y los problemas que surgie-
ron posteriormente. 

1. La Comunidad de Labradores de 
Calahorra y el encargo del plano 
parcelario de la Vega

La Comunidad de Labradores de Calahorra se 
constituyó el 8 de julio de 1899 5, justo un año 
después de la aprobación de la Ley de 8 de julio 
de 1898 6 que regulaba la creación de este tipo de 
entidades. Dicha ley autorizaba su establecimien-
to “en todas las capitales de provincia y pueblos 
mayores de 6.000 habitantes” 7, cuando lo acor-
dasen la mayoría de los propietarios que a la vez 
representasen la mitad del terreno cultivado en 
el término municipal”. Y también en “los pueblos 
menores de 6.000 habitantes que tengan en cultivo 
una extensión de 5.000 o más hectáreas” (art. 1º). 
Entre sus objetivos se encontraban “velar para que 
se respeten las propiedades rústicas y los frutos de 
los campos” y “todo cuanto en general tenga rela-
ción con el buen orden y vigilancia de los servicios 
de policía rural establecidos o que en lo sucesivo 
se establezcan y no estén a cargo de Comunidades 
de regantes” (art. 2º). Las nuevas entidades debe-
rían formar sus ordenanzas que serían aprobadas 
por el gobernador civil, después de haber oído 
al respectivo Ayuntamiento (art. 7º). Las comu-
nidades tendrían que contar con “un Sindicato, 
elegido por la misma y encargado de representarla 
y ejecutar sus acuerdos” (art 5º) y un Jurado, cuyas 
atribuciones serían “conocer de las cuestiones de 
hecho que se susciten entre los interesados con 
ocasión de los servicios que el Sindicato realice” e 
“imponer a todos los infractores de las Ordenan-
zas las multas a que hubieren dado lugar” (arts. 8º 
y 9º). Establecida una comunidad en un término 
municipal, el Ayuntamiento respectivo dejaría “de 

5.  GIMENO MICHAVILA, V. La política agraria y las 
Comunidades de Labradores, p. 299.

6.  Gaceta de Madrid, 10-7-1898, p. 155-156.
7.  Según el censo de 1897, Calahorra contaba con una po-

blación de derecho de 9.435 habitantes. INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA. Fondo documental. 
Censos de Población. Siglo XIX. Censo de 1897 [en línea].

conocer de cuantas atribuciones se confieran a 
aquéllas” (art. 12º). La ley fue desarrollada en un 
primer reglamento de 19 de septiembre de 1902 
que, poco años más tarde, fue sustituido por otro 
de 23 de febrero de 1906 8.

A la vista de la ley, puede afirmarse que las 
comunidades de labradores venían a impulsar la 
seguridad en el campo y a sustituir a los ayunta-
mientos en este cometido. Hasta la aprobación de 
la disposición oficial, estos eran los encargados de 
“la custodia, vigilancia y castigo de las pequeñas 
aunque constantes infracciones que se perpetra-
ban contra la propiedad rústica” —especialmente 
robos y pastoreo abusivo— y con malos resulta-
dos, por lo que era necesaria una ley de Policía 
rural. Así pues, su principal función consistía en 
“garantir la propiedad agrícola, haciendo respetar 
la misma” 9.

La Ley fue aprobada por iniciativa parlamen-
taria del diputado Fernando Gasset, presidente 
de la Liga de Contribuyentes de Castellón, quien 
deseaba impulsar la creación de un organismo 
colectivo análogo a las comunidades de regantes 
para la guardería de campos y sustraer esa gestión 
a los ayuntamientos. La primera comunidad de 
labradores se instituyó en la Ciudad de Castellón 
en septiembre de 1898 y aquel mismo año tam-
bién se fundaron las de Orihuela, Vall d’Uixó y 
Alcalà de Xivert 10. En la provincia de Logroño, la 
Comunidad de Calahorra fue la primera en cons-
tituirse. A ella le siguieron las de Haro (1902), Ar-
nedo (1904), Autol (1906) 11, y en 1914 ya se habían 
formado también en Fuenmayor, San Vicente de 
la Sonsierra y Cervera del Río Alhama 12.

La Comunidad de Labradores Calahorra fue 
creada “por iniciativa de los interesados en las 
distintas presas [de La Ribera, Sorbán y Los Mo-

8.  Gaceta de Madrid, 24-9-1902, p. 1.267-1.269 y 25-2-1906, 
p. 752-753.

9.  GIMENO MICHAVILA, V. Op. cit., p. 41 y 61.
10.  GIMENO MICHAVILA, V. Op. cit. y LÓPEZ GÓMEZ, A. 

Evolución agraria de la Plana de Castellón.
11.  GIMENO MICHAVILA, V. Op. cit. y COMUNIDAD DE 

LABRADORES DE HARO. Reglamento de la Comunidad 
de Labradores de la Ciudad de Haro.

12.  MINISTERIO DE FOMENTO. Memoria descriptiva de 
las Entidades agrícolas.
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linos], con el fin de unir de manera efectiva los 
distintos servicios de regadío, guarderío de fincas, 
mantenimiento de caminos, etc., que se hallaban 
dispersos, carentes de fuerza legal y con roces 
entre ellos” 13. Su primer reglamento y ordenanzas, 
aprobados el 22 de mayo de 1900 por el goberna-
dor civil Manuel Baamonde y ajustados a la Ley 
de 1898, señalaban que “la mayoría de los propie-
tarios de esta ciudad, que a la vez representan más 
de la mitad del terreno cultivado en el término de 
la misma” se habían constituido en comunidad de 
labradores (art. 1º), siendo sus objetivos (art. 2º) 
los recogidos en el artículo 2º de dicha ley. Sus 
miembros eran “todos los propietarios de fincas 
rústicas” de la localidad, excepto los que pudieran 
excusarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
4º de la Ley de 1898 (art. 3º) 14. Respecto de la po-
licía rural establecía, entre otras cuestiones, que 
quedaba “prohibido en absoluto ejercer actos de 
ninguna especie” que menoscabara “en nada el 
derecho del propietario sobre sus fincas”, o el del 
colono sobre las que llevara en arriendo (art. 29º). 
El presupuesto de la Comunidad se formaría con 
el producto obtenido con las multas impuestas 
por las infracciones que se cometiesen, más 1.500 
pts. que satisfaría el Ayuntamiento “por los bienes 
propios” y “un repartimiento” que abonarían los 
propietarios y colonos por la cantidad que faltase 
para cubrir el presupuesto que se hubiera previsto 
(art. 41º) 15.

El presidente de su primer Sindicato fue Ce-
ferino Moreno Albéniz 16, y Gaspar de Miranda y 

13.  CASTAÑEDA BRACHO, M. T. y CRISTÓBAL 
FERNÁNDEZ, E. Op. cit., p. 264.

14.  COMUNIDAD DE LABRADORES DE LA CIUDAD 
DE CALAHORRA. Reglamento y Ordenanzas, p. 3 y 4. El 
artículo 4º de la Ley de 8 de julio de 1898 prescribía que 
podían excusarse de formar parte de las comunidades 
los propietarios que no utilizaran sus servicios y tuvieran 
guardas propios para sus fincas.

15.  COMUNIDAD DE LABRADORES DE LA CIUDAD DE 
CALAHORRA. Op. cit., p. 8-10.

16.  GIMENO MICHAVILA, V. Op. cit., p. 299. Ceferino 
Moreno fue notario, conservero, propietario de tierras y 
el fundador de la sociedad “Moreno y Cía.” como negocio 
de conservas y banca. LÓPEZ RODRÍGUEZ, P. Balance de 
la estructura agrícola de la Rioja Baja. De la Restauración 
a la Segunda República, p. 212 y nota 41. Sobre este perso-

Hurtado de Mendoza el del Jurado. Este último 
sería el principal promotor del encargo de la for-
mación del Plano parcelario de la Vega 17. Gaspar 
de Miranda, conde de Cascajares 18, era abogado, 
propietario de numerosas tierras 19 y de un moli-
no de aceite. En enero de 1909 había sido elegido 
presidente del Sindicato de la Comunidad para 
un período de dos años, tal como prescribía el 
artículo 6º de su reglamento y ordenanzas 20.

En 1910 la Comunidad de Labradores decidió 
encargar la confección del “plano parcelario” de la 
Ribera y Gaspar de Miranda se puso en contacto 
con el ingeniero geógrafo Dionisio Casañal y Za-
patero, quien le remitió desde Zaragoza las bases 
y condiciones de los trabajos, así como el precio 
por hectárea cartografiada. El 12 de noviembre, la 
Comunidad acordó autorizarle “para que con las 
bases presentadas o las rectificaciones que estime 
convenientes para los intereses generales haga el 
contrato de confección de todos los trabajos” 21.

La documentación consultada no menciona 
expresamente los motivos para un encargo de 
estas características, pero una lectura detallada 

naje véase SAN FELIPE ADÁN, M. A. y CAÑAS DÍEZ, S. 
Historia de la industria de conservas vegetales: Calahorra 
(La Rioja) 1852-2014, p. 122-143

17.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Catastro del regadío de la 
Vega, 1912, sig. 37/1.

18.  Había recibido el título de su tío, el cardenal Antonio Mª 
de Cascajares y Azara, el 16 de junio de 1896. Este había 
rechazado este título pontificio creado por León XIII para 
“inmortalizar el apellido Cascajares” por los servicios 
prestados a la Iglesia y se lo cedió a su sobrino. La esposa 
de Gaspar de Miranda, Juana Mateo Cascajares era sobrina 
del cardenal. LÓPEZ RODRÍGUEZ, P. Op. cit., p. 210, nota 
39 y MORILLAS GÓMEZ, J. Antonio María Cascajares. 
Notas para un centenario, p. 47, nota 14.

19.  Gaspar de Miranda y su hermana Carmen eran los 
mayores propietarios de tierras en Calahorra, poseyendo 
también otras propiedades en diversas localidades de la 
provincia. LÒPEZ RODRÍGUEZ, P. Calahorra levítica y 
liberal. Cambio socioeconómico y caciquismo liberal en la 
Rioja Baja, 1890-1923.

20.  ÁLVAREZ CLAVIJO, M. T. y MATEOS GIL, M. J. 
Decoración heráldica en el cementerio de la Planilla, p. 
157; COMUNIDAD DE LABRADORES DE LA CIUDAD 
DE CALAHORRA. Op. cit., p. 4; y AMC, Fondo Cámara 
Agraria, Libro de actas, 1907-1914, sig. 7/11.

21.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.
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proporciona algunas pistas 22. El 16 de agosto, Ca-
sañal había remitido una carta en la que adjuntaba 
“las bases de la formación del plano parcelario de 
la vega”, al haber sido “instado oficiosamente” por 
el conde de Cascajares a presentarlas. Tras exponer 
sus títulos y su trayectoria profesional, realizaba 
algunas consideraciones acerca de la idoneidad de 
un encargo de tal tipo. En su opinión, era el mejor 
momento para ejecutar el trabajo, pues la Ley del 
Catastro de 1906 establecía ayudas “para todas 
las corporaciones” que presentasen terminados 
los planos parcelarios “antes del 31 de agosto de 
cada año” 23. Casañal añadía que, además de estas 
ventajas “y las inherentes a la buena administra-
ción”, los documentos garantizarían “la situación y 
linderos de los predios, evitando muchos litigios”. 
Asimismo, en el momento en que presentó los 
trabajos, comentó que facilitarían “muchísimo las 
operaciones que con las mismas haya que verifi-
car referentes a cambio de dominio” 24. Es decir, 
que podrían hacer la función de certificaciones 
catastrales. En esta línea abunda el hecho de que, 
posteriormente, la propia Comunidad de Labra-
dores intituló algunos de ellos como “Catastro del 
regadío de la Vega del río Ebro” (fig. 1).

22.  Además de las razones que se exponen en el texto, también 
pudieron influir el hecho de que los grandes propietarios 
no conocieran con exactitud ni el número ni la superficie 
de sus propiedades y que la zona de la Vega fuera la zona 
más fértil del término municipal. Agradezco esta infor-
mación a Fernando Morales.

23.  La Ley de Catastro de 23 de marzo de 1906 establecía 
que el Estado auxiliaría, a “los propietarios de las fincas 
enclavadas en un mismo polígono topográfico [en los 
que se dividiría cada término municipal durante las ope-
raciones para realizar el avance catastral que anunciaba 
la Ley; primer paso para realizar el catastro parcelario] 
o en varios adyacentes del término municipal”, quienes 
podrían “sindicarse para convertir en Catastro definitivo 
el avance catastral de aquellos polígonos” (art. 32º), “con 
una remuneración por hectárea arreglada a la tarifa que 
se consignará en el Reglamento”. Dicha ayuda se abonaría 
cuando los trabajos fueran aprobados por el Estado (art. 
31º). Gaceta de Madrid, 24-3-1906, p. 1.156-1.159.

24.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Correspondencia y bases 
de contratación del Plan parcelario del regadío de la Vega, 
1912, sig. 36/5,

Figura 1. Cubierta de la Lista alfabética de parcelas.

Lo cierto es que en 1910 no existía —ni exis-
tiría durante décadas— un catastro de rústica en 
España. La ausencia del catálogo de fincas rurales 
y de sus rendimientos estimados a efectos fiscales 
generaba, y generaría, numerosos problemas a la 
Hacienda del Estado 25. Pero, por otro lado, esta ca-
rencia también provocaba graves consecuencias a 
los propietarios de terrenos rústicos y los colonos, 
al no contar con una documentación oficial fiable 
en la que se recogiese la delimitación exacta de 
sus fincas. Y, muy probablemente, para solucionar 

25.  Acerca de los infructuosos intentos para la formación 
del Catastro en España véanse, por ejemplo las siguientes 
obras “clásicas”, SEGURA i MAS, A. y CANET RIVES, I. 
(coords.). El Catastro en España; PRO RUIZ, J. Estado, 
geometría y propiedad. Los orígenes del catastro en España 
(1715-1941); MURO, J. I., NADAL, F. y URTEAGA, L. 
Geografía, estadística y catastro en España, 1856-1870. O 
la más reciente VALLEJO POUSADA, R. La Estadística 
territorial española desde 1845 a 1900. ¿Por qué no se hizo 
un Catastro en el siglo XIX?
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esta falta la Comunidad de Labradores encargó la 
formación del plano. No hay que olvidar, como ya 
se ha señalado, que uno de los objetivos de este 
tipo de entidades consistía en “velar para que se 
respeten las propiedades rústicas”, como prescribía 
el artículo 2º de la Ley de 1898. Y que el Regla-
mento para la aplicación de dicha ley, aprobado 
el 23 de febrero de 1906, establecía que, para que 
se respetasen las propiedades, las ordenanzas de 
las comunidades “considerarán como cerradas o 
acotadas, aunque no lo estén materialmente, todas 
las fincas del término municipal” (art. 13º).

Poco después de que la Comunidad autorizara 
al conde de Cascajares a que gestionara el contra-
to de confección de los trabajos, este se desplazó 
a Zaragoza y el 14 de noviembre de 1910 firmó 
las bases que había redactado Casañal. El día si-
guiente dio cuenta de las condiciones en que había 
contratado “la confección del plano parcelario”, 
que fueron aprobadas por la Comunidad aquel 
mismo día. Con objeto de cubrir los gastos que 
originaran los trabajos también acordó aumentar 
en una peseta por fanega de tierra el repartimiento 
que cobraba a los propietarios y los colonos 26.

2. Dionisio Casañal y Zapatero y el 
Centro Geodésico-Topográfico 

La empresa encargada de la realización de los 
trabajos fue el Centro Geodésico-Topográfico de 
Dionisio Casañal y Zapatero. Dionisio Casañal 
(Zaragoza, 1846-1913) (fig. 2) fue un destacado 
topógrafo que desarrolló una notable actividad 
como empresario topógrafo y cartógrafo, un 
geómetra que llegó a tener una cierta proyección 
internacional, y también un ciudadano que tuvo 
una activa presencia en las esferas política y social 
de Zaragoza 27.

26.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Correspondencia y bases 
de contratación del Plan parcelario del regadío de la Vega, 
1912, sig. 36/5; Libro de actas, 1907-1914, sig. 7/11.

27.  VILLANOVA, J. L. Dionisio Casañal y Zapatero: Del 
catastro a la topografía (1864-1878).

Casañal se había formado como topógrafo en 
la Escuela especial de ayudantes de Topografía ca-
tastral de Madrid entre 1864 y 1867 y durante más 
de 10 años trabajó al servicio del Estado, principal-
mente en la ejecución del mapa topográfico de Es-
paña en varias provincias 28. En 1878 abandonó el 
Cuerpo de Topógrafos 29 y comenzó a desarrollar 
una intensa actividad cartográfica en la esfera pri-
vada a través del Centro Geodésico-Topográfico 
que el mismo había creado en Zaragoza (fig. 3). El 
Centro se constituiría en una empresa especializa-
da en cartografía urbana y catastral de referencia 
en la época, como lo atestiguan las distinciones 
que obtuvo por sus trabajos: Medalla de Primera 
en la Exposición Aragonesa (1885) y medallas de 
Oro, Plata y Bronce en las exposición universa-
les de Barcelona (1888), París (1889) y Chicago 
(1893), respectivamente. Pero los reconocimientos 
no solo fueron para el Centro sino también para 
el propio Casañal. En 1878 fue el único delegado 
español en la reunión internacional organizada 

28.  VILLANOVA, J. L. La cartografía de las plazas fuertes 
españolas: el caso del plano de Pamplona de 1882.

29.  Su salida del cuerpo no le impidió seguir ascendiendo en 
el escalafón, pues el Reglamento le permitía reingresar, 
aunque fuera por breves períodos de tiempo, y benefici-
arse de los ascensos como si hubiera continuado en activo. 
Aprovechando estas circunstancias, Casañal llegó a ser 
nombrado oficial de 1ª clase del Cuerpo de Topógrafos 
e ingresar en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, tras su 
creación en 1900, en el que alcanzó la clase de ingeniero 
1º. VILLANOVA, J. L. Dionisio Casañal y Zapatero…

Figura 2. Retrato de 
Dionisio Casañal y 
Zapatero (1846-1913).
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por el Comité de Geómetras franceses en París 
de la que surgiría la Federación Internacional de 
Geómetras, y por sus intervenciones en la misma 
fue nombrado caballero de la Real y Distinguida 
Orden de Carlos III. Seguramente también por 
dichas intervenciones fue designado vicepresi-
dente honorario de la Federación y del Comité 
Central de Geómetras de Francia y miembro de 
la Sociedad de Geómetras alemanes 30.

El primer trabajo del Centro Geodésico-Topo-
gráfico fue el Plano de Zaragoza (1880), levanta-
do por encargo del Ayuntamiento. Este plano, del 
que elaboraría dos nuevas y revisadas ediciones 
en 1899 y 1906, fue el primero de los cinco que 
Casañal formó de capitales de provincia, también 
previa demanda de sus respectivos ayuntamientos: 
Pamplona (1882), Córdoba (1884), Vitoria (1888) 

30.  VILLANOVA, J. L. Dionisio Casañal y Zapatero… y 
VILLANOVA, J. L. La cartografía de las plazas fuertes 
españolas…

y Huesca (1891) 31. Junto a estos planos urbanos, y 
además de otros trabajos aislados 32, el Centro tam-
bién desarrolló una intensa actividad en el ám-
bito de la cartografía parcelaria, especialmente 

31.  VILLANOVA, J. L. Los planos urbanos del Centro geodé-
sico Topográfico, 1878-1891.

32.  Entre los más destacados se encuentran los planos del 
término municipal de Huesca (1891) y Zaragoza (1892), el 
Bosquejo geográfico de la provincia de Zaragoza (1903) o 
el plano de un anteproyecto de ensanche de Zaragoza por 
encargo del Ayuntamiento (1905). Sobre estos trabajos, 
véanse, respectivamente: VILLANOVA, J. L. El plano de 
Huesa de 1891 en el contexto de intrigas locales y penu-
ria de la Hacienda municipal; VILLANOVA VALERO J. 
L. y BETRÁN ABADÍA, R. Los planos de Zaragoza de 
Dionisio Casañal (1880-1911): su utilización en la planifi-
cación y la gestión municipal, p. 105-106; VILLANOVA, 
J. L. El Bosquejo geográfico de la provincia de Zaragoza, la 
base cartográfica del Plan General de Caminos Vecinales 
de 1900 y BETRÁN ABADÍA, R. Zaragoza 1908. La cons-
trucción de la ciudad burguesa.

Figura 3. Etiqueta del Centro Geodésico-Topográfico (década de 1880).
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de rústica 33. En este dominio, el propio Casañal 
citaba los planos parcelarios de “veinte Ayunta-
mientos de la provincia de Navarra”, los corres-
pondientes “a todos los sindicatos de regantes del 
Canal Imperial de Aragón”, el plano parcelario 
con la zona regante del Canal de Tauste, otros de 
“zonas de regadío de los ríos Ebro, Jalón, Huerva 
y Gállego”, además numerosos “trabajos análo-
gos realizados en otras provincias de España” y 
del Canal de Aragón y Cataluña” 34. El último de 
todos ellos fue el Plano parcelario de la Vega de 
Calahorra, que finalizó pocos meses antes de su 
fallecimiento.

A la vista de la relación expuesta —que no es 
exhaustiva—, puede afirmarse que los trabajos 
catastrales, topográficos y cartográficos de Dio-
nisio Casañal fueron muy numerosos, pero aún 
lo habrían podido ser mucho más si no se hubiese 
dedicado también a otras actividades muy diver-
sas; actividades que ponen de manifiesto que se 
trató de un personaje muy activo y polifacético. 
A modo de ejemplo, se puede apuntar que fue 
codirector de la Revista Geográfica y Estadística 
(Barcelona), se licenció en Medicina y Cirugía 
por la Universidad de Zaragoza, cursó estudios 
de doctorado en Farmacia en Madrid, ejerció 
como profesor de “Topografía” en la Escuela de 
Artes y Oficios de Zaragoza, y fue presidente del 
Centro Mercantil, Industrial y Agrícola de esta 
ciudad, diputado y vicepresidente de la Diputa-
ción provincial y diputado republicano a Cortes 
por el distrito de Ejea de los Caballeros 35.

33.  No obstante también formó un excelente trabajo de car-
tografía parcelaria urbana: el Plano general parcelario 
del Casco Histórico de Zaragoza (1911). VILLANOVA 
VALERO J. L. y BETRÁN ABADÍA, R. Op. cit., p. 106-108.

34.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Correspondencia y bases 
de contratación del Plan parcelario del regadío de la Vega, 
1912, sig. 36/5.

35.  VILLANOVA, J. L. La cartografía de las plazas fuertes 
españolas…

3. Las bases del plano parcelario de 
la Vega de Calahorra 

Como se ha comentado, el 14 de noviembre de 
1910, Gaspar de Miranda y Dionisio Casañal fir-
maron las bases facultativas, económicas y espe-
ciales para la formación del plano. En las primeras, 
el responsable de los trabajos se comprometía a 
entregar los siguientes documentos: 

(a) El plano general parcelario de la Vega con ex-
presión de todas las fincas y su numeración co-
rrelativa por partidas o pagos, consignando en 
el mismo los caminos, sendas, riegos, edificios 
y cuantos detalles presente el terreno, indicando 
además las diferencias de cultivo cuando en un 
predio existieren varios.

(b) Los planos aislados de cada finca, con su orienta-
ción, cabida y confrontaciones, a fin de entregar 
a cada propietario los de las suyas respectiva-
mente. Estos planos se extenderán en cédulas 
parcelarias impresas según el modelo que opor-
tunamente se someterá a la suprema aprobación 
de la Comunidad.

(c) La lista numérica de parcelas por partidas o pagos 
con expresión del nombre de los propietarios y la 
cabida en medida métrica y del país, expresan-
do la superficie que a cada cultivo corresponda 
cuando en una finca hubiere varios.

(d) La lista alfabética de propietarios por apellidos, 
consignándose en la misma todas las fincas que 
a cada uno correspondan, con los datos que en 
la anterior cláusula se detallan 36.

Todos los modelos de los planos y las listas, se 
extenderían “en buen papel, empleando el de tela 
para el plano general parcelario”, y se someterían 
posteriormente a la aprobación de la Comunidad. 
Asimismo, Casañal advertía que verificaría los tra-
bajos “ajustándose a cuanto la ciencia aconseja 
y exige”. Probablemente el comentario tenía por 
objeto asegurarse la contratación, aunque podría 
considerarse superfluo pues atesoraba más de 25 

36.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Correspondencia y bases 
de contratación del Plan parcelario del regadío de la Vega, 
1912, sig. 36/5. Todas las citas textuales de este apartado se 
encuentran en esta misma referencia.
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años de experiencia en este ámbito y había sido 
galardonado repetidamente por sus actividades

En las bases económicas se especificaba que el 
precio por hectárea cartografiada sería de cinco 
pesetas; “computándose para el pago los cami-
nos, riegos, edificios y cuanto exista dentro del 
perímetro” que limitaba la zona regante (1ª). 
Para la ejecución de las operaciones de campo, 
la Comunidad debería facilitar “un buen prác-
tico conocedor de nombres y linderos”, además 
de dos auxiliares “para la conducción y manejo 
del material en concepto de portamiras” (2ª). 
El pago del trabajo debería fraccionarse en tres 
plazos: 1.000 pts. a los tres meses de comenzadas 
las operaciones de campo; 1.500 pts. a la entrega 
de los planos y demás documentos; y el resto en 
menos de seis meses después de recibidos todos 
los trabajos (3ª). La última cláusula económica ad-
vertía que, “si después de transcurrido un plazo de 
dos meses después de la entrega, no se formulara 
por la Comunidad reclamación alguna, se enten-
derán definitivamente aprobados y recibidos los 
trabajos” (4ª).

El contrato concluía con unas bases especia-
les en las que se fijaba que Casañal entregaría las 
listas numérica de parcelas y alfabética de pro-
pietarios para el 1 de junio de 1911, mientras que 
los planos podrán entregarse posteriormente, en 
un plazo que no excediera de tres meses (1ª y 2ª). 
Ahora bien, “si por causas justificadas el trabajo 
no pudiera terminarse en el plazo señalado”, la 
Comunidad podría conceder “la prórroga que 
conceptuase justa en relación con los accidentes 
ocurridos” (3ª). Una vez terminados los trabajos, 
se expondrían al público a fin de que los interesa-
dos pudieran presentar reclamaciones en el plazo 
máximo de un mes (4ª). Todas las reclamaciones 
serían atendidas y se procedería a las rectificacio-
nes a que diesen lugar. Pero si alguna “resultase 
infundada y las nuevas operaciones confirmasen 
el resultado de la primera”, el reclamante debería 
abonar los gastos que se hubiesen ocasionado (5ª). 
Por último se advertía que, previo acuerdo de las 
dos partes, se podrían modificar las bases, “intro-
duciendo las variaciones que al mejoramiento de 
las mismas condujesen” (6ª).

4. Las causas del retraso en la 
entrega de los trabajos

El 15 de noviembre de 1910, el mismo día en que la 
Comunidad había aprobado el contrato, Casañal 
escribió al conde de Cascajares informándole que, 
si el tiempo no lo impedía, el lunes 21 o el martes 
22 enviaría a un auxiliar para iniciar las operacio-
nes y le pedía que tuviera preparados el práctico 
y los dos auxiliares para la fecha. Y aprovechaba 
para recordarle que el primero debía conocer bien 
los linderos y el nombre de los propietarios de 
las parcelas para ahorrar “tiempo y dinero”. Para 
ello le aconsejaba que el primer práctico fuera de 
Pradejón, puesto que los trabajos comenzarían 
“desde arriba”. Casañal insistió en la cuestión del 
conocimiento de los prácticos y rogó al conde que 
se tomara muy en serio su selección y que deja-
ra “bien sentada esta tradición para el caso de su 
salida” 37. Por otra parte, con objeto de que las ope-
raciones de campo se desarrollasen rápidamente le 
advertía que el auxiliar debería fijar su residencia 
en Murillo “por una temporada” y le pedía que 
gestionara su estancia. Para facilitarle esta tarea, 
le comentaba que sería “una buena compañía” y 
que las exigencias eran pocas:

Desayuno por la mañana, almuerzo para el cam-
po, y el puchero nacional con algo de añadidura 
para la tarde cuando regrese; buena cama para 
su descanso. Habiendo carne, huevos y leche 
está perfectamente resuelto este problema, por-
que están acostumbrados a esa vida.

Por los gastos de manutención y alojamiento 
pagaría entre “doce o catorce reales”, es decir tres 
pesetas o tres y media 38.

37.  Casañal preveía una posible salida del conde de la presi-
dencia del Sindicato de la Comunidad en enero de 1911 
—como así sucedió—, pues este había resultado elegi-
do en enero de 1909 y el artículo 6º del Reglamento y 
Ordenanzas establecía que el cargo fuera por dos años. 
COMUNIDAD DE LABRADORES DE LA CIUDAD DE 
CALAHORRA. Reglamento y Ordenanzas, p. 4.

38.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Correspondencia y bases 
de contratación del Plan parcelario del regadío de la Vega, 
1912, sig. 36/5. Para hacernos una idea de qué podía re-
presentar esta cantidad en la época, puede mencionarse 
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Es posible que el comienzo de las operaciones 
se demorase algún tiempo, aunque no mucho. El 
2 de abril de 1911, Víctor del Valle 39, el nuevo pre-
sidente del Sindicato, informó que había pagado 
a Dionisio Casañal las 1.000 pts. que conforme 
a la cláusula tercera de las bases económicas del 
contrato se habían de entregar a los tres meses de 
iniciar los trabajos 40.

Casañal se había comprometido a entregar las 
listas numérica de parcelas y alfabética de pro-
pietarios para el 1 de junio de 1911. No se tiene 
constancia del día exacto en que lo hizo, pero es 
muy posible que en fechas cercanas presentara al 
menos una parte o un avance de las mismas, pues 
el 2 de julio, el entonces presidente del Sindicato, 
Lucas Sáenz 41 participó a la Comunidad que “la 
fanega señalada” por Casañal era “de 19 áreas y 
2 centiáreas”. Esta circunstancia podía provocar 
una complicación para los propietarios, ya que en 
Calahorra se consideraba tradicionalmente de 20 
áreas y 96 centiáreas, tal como aparecía en los títu-
los de propiedad. Por ello el Sindicato acordó ins-
tar a Casañal que adoptara la medida tradicional. 
La cuestión volvió a salir a la luz el 14 de marzo de 
1912, cuando Vicente Boix 42, el nuevo presidente 
del Sindicato, informó que Casañal proporciona-
ría, a finales de mes, varios de los documentos 
que se le habían encomendado y que este noti-
ficaba que solo incluiría “la superficie métrica 

que, en 1915, el jornal medio de los obreros de las fábricas 
conserveras calagurritanas era de 2,75 pts. para los hom-
bres y 1,25 pts. para las mujeres. SAN FELIPE ADÁN, M. 
A. y CAÑAS DÍEZ, S. Op. cit., p. 367.

39.  El abogado Víctor del Valle Martínez había sido juez 
municipal, concejal y diputado provincial y sería senador 
entre 1914 y 1923. En el primer tercio del siglo XX, también 
era el segundo de los mayores propietarios de tierras en 
Calahorra. LÒPEZ RODRÍGUEZ, P. Calahorra levítica 
y liberal…

40.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.

41.  Lucas Sáenz Belloso había sido uno de los vocales su-
plentes del primer Sindicato de la Comunidad y concejal 
desde 1895 en diversas ocasiones. GIMENO MICHAVILA, 
V. Op. cit., p. 299 y LÒPEZ RODRÍGUEZ, P. Calahorra 
levítica y liberal…

42.  Vicente Boix Castell era médico y había sido alcalde de 
Calahorra en 1902. LÒPEZ RODRÍGUEZ, P. Calahorra 
levítica y liberal…, p. 84.

por no poder firmar más que la fanega del marco 
oficial”. Es posible que con ello Casañal deseara 
presentar los trabajos con las medidas oficiales 
para que tuvieran validez legal, aunque también 
podría ser que intentara ahorrarse el engorroso 
trabajo de tener que reducir las medidas de todas 
las parcelas. En este punto conviene aclarar que 
Casañal se refería a la medida de la fanega de su-
perficie oficial que daba el Instituto Geográfico y 
Estadístico 43 para la provincia de Logroño y que 
equivalía a 19 áreas y dos centiáreas. La equiva-
lencia había sido aprobada por la Real Orden de 
9 de diciembre de 1852 44, tras la introducción del 
Sistema Métrico Decimal con la aprobación de la 
Ley de Pesas y Medidas de 19 de julio de 1849 45. No 
obstante la Comunidad acordó que, “con respecto 
a la medida”, debía consignar también la del país, 
como lo determinaban las bases facultativas para 
la formación del plano 46.

Este desacuerdo fue una de las causas que 
provocaron una demora en la presentación de 
los trabajos, que ya debían haberse transmitido 
el año anterior. Ante el retraso, el 14 de abril de 
1912 la Comunidad decidió advertir a Casañal que 
se vería “obligada a tomar la determinación que 
proceda” si no los entregaba en la segunda quin-
cena del mes. Ante la imposibilidad de cumplir el 

43.  La Ley de Catastro de 23 de marzo de 1906 había esta-
blecido que el Instituto Geográfico y Estadístico era el 
organismo encargado de “la dirección y ejecución de 
los trabajos geodésicos y topográficos necesarios para el 
Catastro” (art. 44º).

44.  INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO. 
Equivalencia entre las pesas y medidas usadas antigua-
mente en las diversas provincias de España y las legales del 
sistema métrico decimal, p. 34.

45.  Gaceta de Madrid, 22-7-1849, p. 1. No obstante conviene 
aclarar que hasta 1867 no se declaró obligatorio para la 
administración del Estado, extendiéndose esa imposición 
a los ciudadanos en 1868. Pero las dificultades para su 
puesta en marcha hicieron que su implantación efectiva y 
general se dilatara mucho en el tiempo. PUENTE FELIZ, 
G. El Sistema Métrico Decimal. Su importancia e implan-
tación en España. Y como queda patente en este artículo, 
hasta bien entrado el siglo xx se siguieron utilizando en 
algunas regiones y poblaciones aquellas unidades que 
habían utilizado tradicionalmente.

46.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.
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nuevo plazo, a principios de mayo este remitió una 
carta exponiendo las causas, “de fuerza mayor”, 
que habían “motivado el retraso en la entrega de 
los documentos”. En primer lugar, aludía al ex-
cesivo número de parcelas. En principio había 
tenido entendido que serían unas 2.500 y habían 
resultado ser 3.500. Por otro lado explicaba que se 
había visto obligado a rehacer las listas de propie-
tarios a petición de la Comunidad, pues las había 
ordenado por apellidos y la entidad las quería por 
nombres 47. Una tercera razón era que había te-
nido que reducir “la medida métrica a la fanega 
oficial del país dada por el Instituto Geográfico y 
después a 20,96 áreas, que es la usada en esta po-
blación”. A continuación comentaba que los prác-
ticos proporcionados por la Comunidad habían 
dado el nombre del colono y no del propietario en 
“muchísimas fincas”, por lo que se habían rehecho 
las listas numérica y alfabética. En quinto lugar 
añadía que “la apatía de varios propietarios” había 
provocado que el período de identificación de las 
fincas hubiese sido más largo del que debiera. Y 
concluía pidiendo una indemnización de 500 pts. 
por los gastos que todos estos inconvenientes le 
habían ocasionado 48.

El 8 de mayo la Comunidad lamentó los con-
tratiempos, pero manifestó que habían sido aje-
nos a su voluntad y rebatió cada punto. En primer 
lugar expresó que si bien se había hablado del 
número de parcelas, nunca se había podido “de-
terminar el número exacto de las de la Vega”. En 
segundo, y respecto a la ordenación de la lista de 
propietarios, expuso que había respondido a todas 
las cuestiones que se le habían preguntado. Sobre 
la unidad de superficie, declaró que siempre había 
considerado que “al hablar de la medida del país 
se refería a la fanega usual de este contorno y no 
a la provincial”. Y también comentó que las dos 
últimas causas aludidas por Casañal se hubieran 
podido evitar “si sus dependientes encargados 

47.  El ordenamiento por nombres, y no por apellidos, fue un 
sistema utilizado por los “bibliógrafos clásicos” y que a 
principios del siglo XX ya se encontraba en desuso. S. y 
S., M. Monastici Augustiniani, p. 216.

48.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.

de la medición de la Vega hubieran atendido las 
instrucciones que el Señor Presidente de aquella 
etapa y otras personas les hicieron referentes a 
cómo debían de hacer las anotaciones cuando se 
tratase de ciertos casos de propietarios”. Por todo 
ello, decidió que no procedía indemnización 
alguna 49.

5. Los resultados obtenidos

Casañal no recurrió la decisión de la Comunidad 
y, el 5 de agosto de 1912, el presidente del Sindi-
cato, Román Garrido, informó de la recepción de 
todos los documentos que completaban el plano 
parcelario del término de la Ribera: las listas nu-
mérica de parcelas y alfabética de los propietarios, 
siete hojas del Plano general parcelario a escala de 
1:2.000, los planos parciales de las fincas de cada 
propietario y 12 tomos encuadernados “de todas 
las fincas de la Vega por partidas con arreglo a 
la lista numérica”; trabajo, este último, “fuera de 
compromiso”. Casañal también notificaba que 
el precio final era de 7.845 pts., que correspon-
dían a las 1.569 has. que había levantado a razón 
de 5 pts/ha., tal como se había establecido en el 
contrato. Pero añadía que, como su deseo había 
sido “corresponder a la confianza con que la Co-
munidad le honró y realizar los trabajos con la 
mayor perfección posible”, había “confeccionado 
en doce tomos los planos parciales de todas las 
fincas”, documento que facilitaría “muchísimo las 
operaciones que con las mismas haya que verifi-
car referentes a cambio de dominio, etc., etc. y 
en atención a este trabajo y al sacrificio y penosa 
tarea que se impuso al personal a sus órdenes en 
el período de las rectificaciones” solicitaba una 
gratificación de 500 pts. La Comunidad decidió 
no acceder por el momento a esta petición, aun-
que le comunicó que trataría el asunto “después 
de distribuidos los trabajos a los propietarios” y si 
había “conformidad entre los interesados”. Tam-
bién acordó entregarle 1.000 pts. y 2.000 más a fin 
de mes, a cuenta de las cantidades que había de 

49.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.
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recibir. A continuación se describen los materiales 
que presentó Casañal. 

La Lista numérica de parcelas (fig. 4), que se en-
cuentran agrupadas por partidas y en su interior 
por zonas de riego, contiene la siguiente informa-
ción: su número, superficie métrica (hectáreas, 
áreas y centiáreas) y del país (fanegas, celemines y 
cuartillos), nombre del propietario o propietarios 
y observaciones. En estas se especifica el cultivo 
y, en su caso, el nombre del colono al que se le 
había arrendado. Al final de la lista se especifi-
ca la superficie cartografiada: 1.418 hectáreas, 9 
áreas y 47 centiáreas correspondientes a cultivos 
y 150 hectáreas a cursos de agua y caminos. La 
última parcela es la nº 3.266, pero se recogen unas 
cuantas más que aparecen como “duplicadas”. Se 
acaba de apuntar que Casañal había hecho refe-
rencia a 3.500. Al final del volumen se ha añadido 
una hoja con las rectificaciones posteriores. Se 

recogen 40 errores en la medición de la superficie 
de las parcelas 50. En la mayor parte de los casos, 
los prácticos del Centro Geodésico-Topográfico 
midieron de más, pero también en otros muchos 
de menos. También se incluyen 10 errores en el 
nombre del propietario y otros 23 en los que eran 
incorrectas ambas informaciones. Y por último, 
se especifican 10 casos en los que no se produjeron 
cambios. Probablemente se deba a reclamaciones 
de los propietarios que, tras las comprobaciones 
pertinentes, resultaron infundadas.

La Lista alfabética de los propietarios (fig. 5) in-
cluye los nombres y apellidos de los propietarios, 
ordenados por los nombres de pila, el número o 
números de sus parcelas, la partida en la que se 
localizaban, la superficie métrica y del país y si-

50.  En las hojas descriptivas se ha procedido a tacharlas, como 
se puede observar en la Figura 4.

Figura 4. Hojas de la Lista numérica de parcelas.
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milares observaciones a las recogidas en la Lista 
numérica de parcelas.

El Plano general parcelario de la Vega consta 
de siete hojas, a escala de 1:2.000 y orientadas al 
Norte Verdadero, en las que se detallan las par-
tidas que abarcan delimitadas en tinta roja 51, las 
parcelas numeradas con sus límites en negro, los 
cursos de agua (río, madres, brazales) en tinta 
azul, las edificaciones (molinos, casetas, etc.) y 
los caminos, ambos en negro. Tanto los cursos de 
agua como los caminos están identificados con sus 
nombres. En cada una de las hojas se delimita la 

51.  La hoja nº 1 contiene las partidas Soto de Resa, Robletillos, 
Secadura, Campo Somero, El Casco, Robles, Resa, 
Pesquera y Los Huertos; la nº 2, Peñuela o Laguna, Cubillas, 
Navazos, La Dehesilla y Estajado; la nº 3, Cubillas, Prado 
de Murillo, Las Bardas, Pozuelo, Manzanera y Roturo; la 
nº 4, Hoya Jubera, La Cerrada, Rebollo y Pontigones; la nº 
5, Ramillo, Pontigones del Soto, Majuelos y La Balsa; la nº 
6, La Balsa, El Soto, Manzanillo, Soto Campo y Balladar; 
y la nº 7, Balladar, Rosevilla, Quebrada Alta, Las Bandas, 
Sotillo, Malavena, El Bergal, Quebrada Baja, Las Bocas, 
Soto Nuevo, Hoyos de Perenzano y La Isla. AMC, Fondo 
“Cámara Agraria”, sig. 20008003.

zona cartografiada señalando las hojas contiguas 
y sus límites: el río Ebro, los sotos de Manzanillo, 
de la Cocha, de Velate y de La Rota, la zona de 
regadío del río Cidacos y el monte. Todas están 
firmadas por su autor el ingeniero geógrafo Dio-
nisio Casañal en julio de 1912 (figs. 7 a 13). Se trata 
de documentos de un tamaño considerable, dada 
la extensión cartografiada y la escala utilizada. La 
mayor, la hoja nº 7, mide 180 por 93 cm 52.

Los últimos documentos era los planos par-
ciales de las fincas de cada propietario -que no se 
hallan entre la documentación que se conserva 
en el Archivo Municipal, pues iban destinados a 
los dueños de las parcelas 53- y 12 tomos encuader-
nados “de todas las fincas de la Vega por partidas 

52.  La superficie del resto de las hojas es: nº 1, 164 por 93 cm; 
nº 2, 167 por 98; nº 3, 160 por 70; nº 4, 117 por 93; nº 5, 
143 por 70 y nº 6, 124 por 99. En la primera se ha añadido 
una etiqueta en la que, escrito a mano, se señala que de la 
Presa de La Ribera a la plaza del Raso hay una distancia de 
9.790 m. y un desnivel de 55,86 m. AMC, Fondo “Cámara 
Agraria”, sig. 20008003.

53.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.

Figura 5. Hoja de la Lista alfabética de los propietarios.
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con arreglo a la lista numérica”. En la actualidad, 
en el Archivo se custodian ocho tomos y se des-
conocen las causas de esta reducción, aunque los 
mismos contienen la información cartografiada 
de todas las fincas incluidas en la Lista numérica 
de parcelas 54. En estos volúmenes se encuentra la 

54.  La continuada consulta y uso de los volúmenes durante 
décadas pudieron deteriorarlos. Y es posible que la propia 
Comunidad de Labradores o alguna de las instituciones 
agrarias que le sucedieron, como la Hermandad Sindical 
de Labradores o la Cámara Agraria, decidieran volver a 
encuadernarlos agrupando las hojas de las parcelas en 
ocho tomos. No parece ser que esta reducción fuera de-
bida a las operaciones de conservación de los mismos en 
2004, pues no se hizo ninguna referencia al asunto. El 26 
de enero de 2004, la Junta de Gobierno de la Comunidad 
general de Regadíos de Calahorra, última heredera de 

descripción pormenorizada de cada parcela en 
hojas impresas separadas (fig. 6). En las mismas 
se indica: el responsable del trabajo “Dionisio 
Casañal – Ingeniero geógrafo – Zaragoza”, la per-
tenencia del trabajo a la “Comunidad de Labra-
dores de Calahorra”, indicación de que la finca se

la Comunidad de Labradores, “debatió la necesidad de 
llevar a cabo las necesarias actuaciones de conservación 
y mantenimiento de los documentos históricos relativos 
al Plan Parcelario de la Vega del año 1912”, y aprobó por 
unanimidad “que se realizase con la mayor dignidad y 
realce posible, la encuadernación de los libros de planos, 
que constituían parte esencial de tan magna obra”. AMC, 
Fondo Cámara Agraria, Catastro del regadío de la Vega, 
1912, sig. 37/1. 

Figura 6. Hoja correspondiente a la parcela nº 416 (carillas anterior y posterior).



El Plano parcelario de la Vega de Calahorra (1912)

95KALAKORIKOS, 2019, 24, p. 81-106 ISSN 1137-0572

encuentra en el “Término Municipal de Calaho-
rra”, la “Partida” correspondiente, el número de la 
parcela y el nombre de su propietario, la superficie 
en unidades métricas y del país —con la aclara-
ción de que la equivalencia de la fanega, “según la 
Comunidad”, es de 20 áreas y 96 centiáreas—, los 
cultivos a los que se dedica y, por último, el plano 
de la parcela. El plano está formado a escala de 
1:200 con orientación a los puntos cardinales y la 
indicación numérica de las parcelas contiguas, así 
como el camino y/o curso de agua colindantes si 
es que los había.

6. Los problemas que surgieron tras 
la entrega de los trabajos 

Como ya se ha señalado, Casañal entregó todos 
los trabajos a primeros de agosto de 1912. A partir 
de aquel momento, y conforme a la cuarta de las 
bases especiales del contrato, se expondrían al pú-
blico a fin de que los interesados pudieran presen-
tar reclamaciones en el plazo máximo de un mes. 
No parece que los propietarios tuvieran mucho 
interés, porque el 6 de septiembre la Comunidad 
declaraba que, “en vista de la indolencia demos-
trada por algunos srs. propietarios de la Ribera 
de no venir a recoger los planos parcelarios de las 
fincas que poseen en dicho término, a pesar de 
los bandos publicados y avisos pasados para que 
lo hagan”, daba siete días para hacerlo. Quienes 
no los recogieran serían denunciados al Jurado 
por infracción del Reglamento. La advertencia no 
surtió efecto y el 27 de septiembre, a propuesta del 
entonces presidente del Sindicato Román Garrido, 
la Comunidad propuso a Casañal una prórroga 
de dos meses para la presentación de todas las 
reclamaciones 55. El responsable de los trabajos 
manifestó que, cumplidos los plazos establecidos 
en el contrato y efectuadas algunas rectificaciones, 

55.  Como se ha señalado, la cuarta cláusula de las bases eco-
nómicas del contrato establecía que los trabajos se darían 
por aprobados si la Comunidad no presentaba reclama-
ciones en un término de dos meses. Y como se habían 
presentado a principios de agosto, el plazo finalizaba a 
primeros de octubre.

no podía “acceder a los deseos de la Comunidad”, 
aunque añadía que

únicamente con el fin de armonizar mejor los 
intereses de todos, si pasados los dos meses 
que se piden hay alguna rectificación que hacer 
mandará un dependiente a que las haga con la 
condición de que se le abonen cinco pesetas dia-
rias y los gastos de hospedaje y viaje.

La negativa a la propuesta de prórroga pudo 
deberse a problemas económicos de Dionisio 
Casañal. A pesar de los numerosos trabajos que 
había realizado el Centro Geodésico-Topográfico, 
la situación económica de Casañal era bastante 
precaria. En muchos casos había presentado unos 
presupuestos mucho más ajustados que otras em-
presas; circunstancia que, además de la calidad y 
precisión de sus trabajos, era una de las razones 
para su contratación. Además, en diversas oca-
siones, las corporaciones contratantes se demo-
raron muchísimo en el pago. El Ayuntamiento 
de Córdoba había tardado 20 meses en abonarle 
el 50% que le debía después de la aprobación de 
los trabajos. En 1896, el de Zaragoza le adeudaba 
16.075 pts., cantidad atrasada correspondiente a 
la formación del plano del término municipal y 
otros trabajos ejecutados entre 1880 y 1893. Pero 
el caso más escandaloso había sucedido en Hues-
ca. Casañal había entregado los planos en 1891 y 
17 años más tarde el Ayuntamiento todavía le 
adeudaba -por dificultades de la Hacienda mu-
nicipal- 26.010 pts. de las 36.000 en que habían 
sido contratados. Casañal falleció el 9 de enero 
de 1913 sin haber recibido la cantidad pendiente, 
que cobró parcialmente su viuda en 1922 56. Estas 
circunstancias y el hecho de que la Comunidad 
todavía no hubiera decidido sobre la gratificación 
de 500 pts. que había solicitado por la realización 
de los tomos que contenían los planos de todas las 
fincas pudieron influir en su negativa. No obstan-
te, su propuesta de que la Comunidad abonara los 
gastos extraordinarios causados por enviar a un 

56.  VILLANOVA, J. L. Los planos urbanos del Centro 
Geodésico Topográfico… y VILLANOVA, J. L. El plano 
de Huesa de 1891 en el contexto de intrigas locales…
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ayudante a efectuar nuevas comprobaciones fue 
aceptada por esta el 29 de octubre de 1912 57.

Antes de proseguir conviene aclarar que el 
asunto de la gratificación todavía no se había re-
suelto a finales de 1913. A mediados de diciembre 
Alberto Casañal Shakery 58, hijo de Dionisio, pre-
guntó por ella. Probablemente su interés se debía 
a las dificultades económicas por las que pasaba 
la familia, y a las que nos acabamos de referir. El 
17 de diciembre la Comunidad acordó participarle 
que como seguían surgiendo dificultades en rela-
ción “a propiedad, linderos, e integración de fincas 
de distintos dueños en una y otra”, y que mientras 
el Sindicato no pudiera llamar a un práctico para 
que las rectificara “a expensas de los fondos de 
esta Comunidad” no tomaría ninguna decisión 
“de la gratificación solicitada”; aunque ello no 
quisiera decir que fuera “denegada o concedida 
en todo o en parte” 59. Al no haber localizado más 
informaciones y haber desaparecido el Centro 
Geodésico-Topográfico, tras la muerte de Dioni-
sio Casañal, se puede deducir que la gratificación 
no fue abonada.

Volviendo al asunto de las rectificaciones 
pendientes hay que añadir que los nuevos plazos 
aceptados por la Comunidad en octubre de 1912 
tampoco se cumplieron. Es muy posible que influ-
yera directamente en ello el fallecimiento de Ca-
sañal en enero de 1913. No es hasta junio de aquel 
año cuando se vuelven a tener noticias del tema. 
El día 11, el presidente del Sindicato, Cristóbal 
Muro García 60, dio cuenta de las reclamaciones 

57.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.

58.  Alberto Casañal Shakery era licenciado en Ciencias 
Físico-Naturales y profesor de Matemáticas en la Escuela 
Superior de Trabajo de Zaragoza, pero no continuó la 
labor de su padre con el Centro Geodésico-Topográfico. 
Especialmente destacó como poeta, comediógrafo, pe-
riodista y cronista de la Ciudad de Zaragoza. CASTÁN 
PALOMAR, F. Aragoneses contemporáneos. Diccionario 
biográfico, p. 12-123.

59.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.

60.  Cristóbal Muro García era propietario agrícola y con-
servero en 1901. También sería uno de los propietarios 
de Aguas de Calahorra y, en 1930, concejal y uno de los 

hechas por varios propietarios de la Ribera a los 
trabajos parcelarios. La Comunidad las consideró 
justas y acordó que algún práctico realizara las 
comprobaciones. A principios de julio se escribió 
al “práctico agrimensor” Saturnino Coscojuela, 
quien había participado en la medición de las
parcelas 61, pero este respondió que no podría des-
plazarse a Calahorra hasta agosto. La Comunidad 
acordó esperar a que dicho práctico dispusiera de 
tiempo para efectuar las rectificaciones pero, por 
causas desconocidas, el problema volvió a quedar 
en suspenso más de medio año. El 7 de febrero 
de 1914 se acordó llamar a un perito agrimensor 
para “para rectificar el plano de la Ribera” y el 
28 de marzo Cristóbal Muro notificó que el 13 
de abril llegaría “el agrimensor Sr. Coscojuela a 
hacer las rectificaciones del plano parcelario”. No 
se han localizado más noticias al respecto, por lo 
que puede aventurarse que con sus trabajos quedó 
solventado el asunto 62.

10 mayores contribuyentes de la ciudad. SAN FELIPE 
ADÁN, M. A. y CAÑAS DÍEZ, S. Op. cit., p. 506-507.

61.  Saturnino Coscojuela había trabajado en el Centro 
Geodésico-Topográfico desde la década de 1880 y par-
ticipado en la formación de los planos de Vitoria (1888) 
y Huesca (1891) y también en la de los parcelarios de los 
términos municipales de Mendavia (1898), Allo (1899), 
Villafranca (1902), Monteagudo (1904) y Viana (1908), 
por ejemplo. Así pues, atesoraba una amplia experiencia 
en este campo. En muchos casos, actuaba como repre-
sentante de la empresa, seguramente gracias la confianza 
que tenía depositada en él su propietario, “a quien su 
delicado estado de salud y sus actividades políticas le 
impedían desplazarse con regularidad a las localidades” 
en las que operaba el Centro. VILLANOVA, J. L. Los 
planos urbanos del Centro Geodésico Topográfico…, 
p. 438-439; ARCHIVO MUNICIPAL DE MENDAVIA, 
Libro 30, “Actas del ayuntamiento, 1894-1898”; ARCHIVO 
MUNICIPAL DE ALLO, Junta de Veintena, 1894-1907, 
libro 132; ARCHIVO MUNICIPAL DE VILLAFRANCA, 
Libro de Actas del Ayuntamiento, 1899-1902; ARCHIVO 
MUNICIPAL DE MONTEAGUDO, Documentos sobre 
hacer un plano parcelario de término, 1902, caja 20, doc. 
25; y ARCHIVO MUNICIPAL DE VIANA, Actas de 
Ayuntamiento, 1904-1905, libro 0037.

62.  AMC, Fondo Cámara Agraria, Libro de actas, 1907-1914, 
sig. 7/11.
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7. Conclusiones

El Plano parcelario de la Vega de 1912 fue el último 
de los numerosos trabajos que ejecutó el Centro 
Geodésico-Topográfico. El Centro era una empre-
sa fundada en Zaragoza en 1878 y dirigida hasta 
su muerte en 1913 por el prestigioso topógrafo, 
y posteriormente ingeniero-geógrafo, Dionisio 
Casañal y Zapatero.

El plano es un completo y detallado documen-
to con el que la Comunidad de Labradores de Ca-
lahorra deseaba solucionar, entre otras cuestiones, 
un grave problema de la época: la ausencia de un 
catastro de rústica. Esta circunstancia provocaba 
numerosos inconvenientes a los propietarios de 
fincas rurales, pues no existía un registro oficial 
que contemplase detalladamente su propiedad, 
ubicación, superficie, delimitación, cultivos, etc.

La documentación presentada por Casañal 
no solo incluyó un plano general parcelario de 
la Vega, sino también, entre otros, los planos de 
cada finca e información detallada de las mismas. 
Los trabajos fueron ejecutados con gran calidad y 
precisión. Una buena muestra es que solo se han 
contabilizado algo más de 70 errores, de superficie 
o/y de propiedad, entre las 3.500 fincas descritas 
y cartografiadas. Además, las hojas de las parcelas 
sirvieron durante décadas, y hasta la formación 
del Catastro oficial, como cédulas catastrales a sus 
propietarios y a la Comunidad. En ellas, tanto por 
la carilla anterior como en la posterior, se aña-
dieron más adelante y a mano el nombre de los 
nuevos propietarios en diversos años (1937, 1944, 
1953 y 1963) y, si se habían producido divisiones 
de las parcelas, las nuevas superficies de las mis-
mas (fig. 6). 
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